
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14 de enero), se informa de los siguientes ex-
tremos referentes a la tramitación del procedimiento:

- Plazo máximo para resolver y notificar: 6 me-
ses desde el inicio del expediente de procedimiento
sancionador.

- Efectos de la falta de resolución expresa: archi-
vo de actuaciones por caducidad.

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral aplicación, 

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer a D. Antonio Martín Martín
(N.I.F. 42.154.421-K), una sanción pecuniaria en su cuan-
tía de trescientos un (301) euros respecto de la infrac-
ción administrativa referida al transporte de productos
pesqueros sin la correspondiente documentación exi-
gida en la legislación vigente, incurriendo en la infrac-
ción prevista en el artículo 99, apartado d), de la Ley
3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado.

Segundo.- Notificar la presente Resolución al inte-
resado, haciéndole saber que contra la misma, que no
es definitiva en vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada en el plazo de un mes, a contar a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-
ción, ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, recurso que podrá presen-
tarse en esta Viceconsejería de Pesca o en el citado
órgano superior jerárquico, sin perjuicio de cualquier
otro que pueda interponerse. En el caso de que en el pla-
zo de tres meses, contados a partir de la fecha de inter-
posición del recurso, no se hubiera procedido a dar trá-
mite a la notificación de la resolución recaída en el
mismo, se podrá entender desestimado dicho recurso.

En el caso de reconocer voluntariamente su res-
ponsabilidad y querer proceder al abono del impor-
te de la sanción propuesta, su ingreso podrá hacerse
efectivo en la c/c 0049/1848/78/2710196066 del
Banco Santander Central Hispano, debiendo remitir,
en este caso, a esta Viceconsejería de Pesca, el res-
guardo justificativo del ingreso emitido por la cita-
da entidad bancaria o copia del mismo debidamen-
te compulsada, para su incorporación al presente
expediente sancionador.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de agosto de 2005.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo González.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3011 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Anuncio de 10 de agosto de 2005, por

el que se somete al trámite de participación
ciudadana el Avance de las Normas de Con-
servación del Monumento Natural de La Cal-
dera del Rey (Tenerife), aprobado mediante Re-
solución de 13 de julio de 2005.

Habiéndose aprobado el Avance de las Normas de
Conservación del Monumento Natural de La Calde-
ra del Rey mediante Resolución del Director Gene-
ral de Ordenación del Territorio de fecha 13 de julio
de 2005, se somete el expediente al trámite de par-
ticipación ciudadana durante el plazo de cuarenta
días a partir del siguiente al de su publicación, estando
el expediente de manifiesto en la sede de esta Dirección
General, en Santa Cruz de Tenerife, Edificio Salesianos,
calle Galcerán, 15, local 17, en el Excmo. Cabildo
Insular de Tenerife y Ayuntamiento de la Villa de Ade-
je, en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes. Ade-
más, se puede consultar el documento técnico en la
página web del Gobierno de Canarias:

http://www.gobiernodecanarias.org/cmayot/espa-
ciosnaturales/instrumentos/tf_descarga.html.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de agosto de 2005.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

3012 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Anuncio de 10 de agosto de 2005, por
el que se somete al trámite de participación
ciudadana el Avance de las Normas de Con-
servación del Monumento Natural de La Mon-
taña Amarilla (Tenerife), aprobado mediante
Resolución de 13 de julio de 2005.

Habiéndose aprobado el Avance de las Normas de
Conservación del Monumento Natural de La Mon-
taña Amarilla mediante Resolución del Director Ge-
neral de Ordenación del Territorio de fecha 13 de ju-
lio de 2005, se somete el expediente al trámite de
participación ciudadana durante el plazo de cuaren-
ta días a partir del siguiente al de su publicación, es-
tando el expediente de manifiesto en la sede de esta
Dirección General, en Santa Cruz de Tenerife, Edi-
ficio Salesianos, calle Galcerán, 15, local 17, en el
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, Ayuntamiento
de Arona y Ayuntamiento de San Miguel de Abona,
en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes. Ade-
más, se puede consultar el documento técnico en la
página web del Gobierno de Canarias:

http://www.gobiernodecanarias.org/cmayot/espa-
ciosnaturales/instrumentos/tf_descarga.html.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de agosto de 2005.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Miguel Ángel Pulido Rodríguez.
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